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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 16 de marzo de 2006, el 
Informe de Fiscalización de las Transferencias de capital gestionadas a través del 
Programa 723C “Apoyo a Pymes industriales”, ejercicio 2003. Asimismo, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha acordado su elevación al 
Parlamento de Canarias y su remisión al Tribunal de Cuentas y a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma. 
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SIGLAS 

 
 

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
PDICAN Programa de Desarrollo Industrial de Canarias 
PI/LA Proyecto de Inversión/Línea de Actuación 
PYME Pequeña y Mediana empresa 
PYMEs Pequeñas y Medianas empresas 
TICs Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Justificación. 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de  la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica-financiera del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
 

Por otra parte, el artículo 5.1 a), le atribuye específicamente la fiscalización de 
las subvenciones, créditos, avales y todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
concedidas por los órganos del sector público canario a personas físicas o jurídicas. En 
base al mismo, el Pleno de la Audiencia de Cuentas en sesión de 23 de diciembre de 
2003,  acordó incluir en el Programa de Actuaciones para 2004  la fiscalización de las 
transferencias de capital gestionadas a través del programa presupuestario 723C 
“Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas Industriales”. 
 
 
1.2. Objetivos. 
 

La actuación llevada a cabo ha sido una fiscalización de legalidad o 
cumplimiento, con el siguiente objetivo: 

 
Verificar que las transferencias de capital del Programa presupuestario 723C, se 

han gestionado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices que le son 
de aplicación. 

 
 

1.3. Alcance del trabajo. 
 

La fiscalización efectuada correspondió a las subvenciones del Programa 
presupuestario 723C, gestionadas por la Dirección General de Planificación y Fomento 
Industrial, convocadas mediante las Ordenes de 7 de marzo de 2003, para las  
subvenciones a proyectos de Innovación Tecnológica y Fomento Industrial, y de 14 de 
marzo, para  proyectos de Creación de Nuevas Empresas Industriales. 

 
El ejercicio de fiscalización ha sido el 2003, aunque, al fiscalizar los 

expedientes en su totalidad, se han verificado hechos de ejercicios posteriores hasta la 
fecha de finalización del trabajo de campo. Igualmente y cuando fue necesario su 
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comprobación, se amplió el alcance para aquellos expedientes cuyos interesados 
hubieran sido objeto de subvenciones similares en ejercicios anteriores. 
 
 La fiscalización se ha extendido a todas las fases de los expedientes de 
subvenciones: concesión, justificación y control. 
 
 El trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de 
Auditoría del Sector Público para los Órganos de Control Externo y con las Normas 
Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no contemplado en las 
mismas por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, y por tanto, no incluye 
una revisión detallada de todas las transacciones, sino que comprende todas aquellas 
pruebas selectivas, revisiones de procedimientos, de registros y antecedentes y demás 
técnicas habituales que se han considerado necesarias en cada circunstancia, en 
función de los objetivos perseguidos, teniendo en cuenta además la importancia 
relativa de las incidencias, irregularidades, y observaciones detectadas. 
 
  El trabajo de campo finalizó en el mes de julio de 2005. 
 
 
1.4. Limitaciones al Alcance. 
 
 Debido a las numerosas prórrogas concedidas en los expedientes de 
“Cooperación y calidad Industrial”, no se ha podido analizar los expedientes en su 
integridad al encontrarse, en una gran mayoría, los expedientes vivos. 
 
 
1.5. Marco jurídico, presupuestario y contable. 
 

Dentro del Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006 se propone, en sus 
objetivos finales, estrategias y líneas de actuación encaminadas a mejorar la 
competitividad del tejido productivo de la región. De este modo se persigue el fomento 
de actividades tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y la creación de 
empleo productivo en el sector industrial de nuestra región, dirigidas 
fundamentalmente a proyectos de creación de nuevos establecimientos industriales 
para la realización de actividades de demanda emergente e intensivas en conocimiento 
y tecnología, investigación y desarrollo, innovación tecnológica, calidad industrial, 
implantación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como a 
proyectos de cooperación empresarial, bien sea sectorial o encaminadas a acciones y/o 
actuaciones horizontales entre empresas, que contribuyan a elevar el nivel tecnológico 
y al conocimiento y difusión de nuevos productos y técnicas de fabricación, a fin de 
lograr la mejora en la competitividad, desarrollo y diversificación del tejido 
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productivo, e incrementar la participación del sector industrial en el Producto Interior 
Bruto de Canarias. 

 
Durante los ejercicios 2003 y 2004, a través de los proyectos de 

inversión/Líneas de Actuación (en adelante PI/LA) 02708907, Cooperación y Calidad 
Industrial, y 94709101, Incentivos a las Pequeñas y Medianas Empresas, programa 
723C, Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas industriales, se han ejecutado las 
siguientes cantidades dentro del capítulo 7 del presupuesto de gastos – transferencias 
de capital-: 

 
 En 2003, la ejecución presupuestaria fue la siguiente: 

 
SECCION PI/LA CREDITOS 

DEFINITIVOS 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

15 02708907 300.506,00 48.913,00
15 94709101 4.411.000,00 3.465.398,42
15 94709101  R 4.631.998,66 1.852.010,47
08 94709101  R 133.810,31 133.810,31

  9.477.314,97 5.500.132,2
 R: incorporación de remanentes de créditos 
 
 Durante el ejercicio 2003 las competencias de industria fueron ostentadas por la 
sección 8 (Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica) y, posteriormente a la 
reestructuración de Consejerías producida como consecuencia de la toma de posesión 
del nuevo Gobierno Autonómico surgido de las elecciones de mayo de 2003, fueron 
asumidas por la sección 15 (Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías). 
 
 En 2004, la ejecución presupuestaria fue la siguiente: 
 

SECCION PI/LA CREDITOS 
DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

15 02708907 364.600,00 335.233,87 
15 94709101 5.458.724,00 5.157.851,11 

  5.823.324,00 5.493.084,98 
 

 Dentro de la normativa reguladora de esta cuestión cabe destacar entre 
otras las siguientes normas: 

 
- Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 
 
- Ley 13/2002, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2003, en la que se contempla dotaciones económicas para 
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los proyectos de inversión materializados en la Orden de convocatoria de 7 de marzo 
de 2003, por la que se convoca concurso para la concesión de subvenciones a 
proyectos de Innovación Tecnológica y Fomento Industrial y se aprueban las bases, así 
como la Orden de 14 de marzo de 2003, por la que se convoca concurso para la 
concesión de subvenciones a proyectos de Creación de Nuevas Empresas Industriales 
en Canarias y se aprueban las bases.  
 

- Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Intervención General. 

 
- Decreto 337/1997 de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen 

general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de 
junio. 
 

- Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, que establece en 
su Título Preliminar, Capítulo Único, artículo 1, que corresponde a la Consejería de 
Presidencia e Innovación Tecnológica, determinadas competencias, entre las cuales se 
encuentra la política de apoyo a las pequeñas y medianas empresas industriales. 

 
- Decreto 27/2003, de 24 de febrero, por el que se establece la fiscalización 

previa limitada para determinados expedientes de gastos de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

Destacar que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
entró en vigor el 18 de febrero de 2004, y respecto a los procedimientos de concesión 
de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de la misma, establece su 
disposición transitoria segunda, les será de aplicación la normativa vigente en el 
momento de su inicio, sin perjuicio de ello, continúa la misma disposición, los 
procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta 
ley resultarán de aplicación desde su entrada en vigor. 
 

Los proyectos de inversión, objeto de fiscalización de este informe, 
corresponden a iniciativas de  convocatorias de subvenciones con financiación del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco Operativo de Canarias 2000-
2006, por lo que un 25% del importe otorgado es financiación autonómica y el 75% 
restante procede de financiación comunitaria. 
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La  existencia de normativa comunitaria reguladora de los Fondos Estructurales 
es muy amplia. Cabe hacer mención de la siguiente en relación con la fiscalización 
efectuada: 

 
- Reglamento (CE) nº 438/2001, del Consejo, de 21 de junio de 1999, se 

establecen las disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.  
 
- Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de 2000, se 

establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del 
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por los 
Fondos Estructurales, modificado por el Reglamento (CE) nº 1145/2003, de la 
Comisión, y por el Reglamento (CE) nº 448/2004, los cuales establecen disposiciones 
aplicables a partir de 2000. 

 
- Reglamento (CE) nº 438/2001, de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, por el 

que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del 
Consejo, en relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con 
cargo a los Fondos estructurales y por el que se deroga el Reglamento (CE) 2064/97, 
de la Comisión Europea. 

 
- Decisión de la Comisión de fecha  23 de abril de 1997 (97/327),  mediante la 

que se modifican las decisiones por las que se aprueban los marcos comunitarios de 
apoyo, los documentos nuevos de programación y las iniciativas comunitarias 
adoptadas en relación con España. Igualmente con los proyectos de iniciativa privada 
subvencionados por las Comunidades Autónomas. 
 
 
1.6. Trámite de alegaciones. 
 

El presente informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 

A estos efectos, el proyecto de informe se remitió a la Intervención General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de 
mayo, mediante escrito de 30 de diciembre de 2005, concediéndose un plazo de 30 
días hábiles para la formulación de alegaciones. 
 

Con fecha 7 de febrero de 2006 se solicita por la Intervención General prórroga 
del plazo en otros cinco días hábiles, la cual es concedida por este Organismo. 
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En fecha de 9 de febrero de 2006, la Intervención General remite las 
alegaciones, incluyéndose en dicho escrito las alegaciones de la Consejería de 
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías. 
 

En cumplimiento con el número 162 de las Normas Internas de Fiscalización de 
esta Institución, en el Anexo nº III se incorpora el texto íntegro de las alegaciones 
presentadas y en el Anexo nº IV se manifiesta la contestación a las alegaciones no 
aceptadas.  
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2. OPINIÓN, CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 
 
 
2.1 Opinión. 
  

Como resultado de la fiscalización efectuada, se ha obtenido la siguiente 
opinión: 

 
 Las subvenciones del programa presupuestario 723C, correspondientes al 

ejercicio 2003, se han ajustado a la normativa de aplicación, con las excepciones que 
se describen en las conclusiones nº 1, 3, 6 y 7. 
 
 
2.2. Conclusiones.  
 
1º.- Hasta la fecha de emisión del presente informe no se han realizado por parte de la 
Intervención General comprobaciones materiales de los proyectos de inversión que son 
objeto de este informe (Epígrafe 3.3). 

2º.- Los criterios de valoración contenidos en las ordenes de convocatoria de las 
subvenciones no están correctamente desarrollados, lo que obliga a su desarrollo en 
anexos internos  donde se describen los mismos y su baremación de forma más 
exhaustiva. Este hecho no se ajusta correctamente a lo dispuesto en el artículo 9 
apartado 3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (Epígrafe 4.1). 

3º.- En el proyecto de Inversión correspondiente a “Incentivos a las Pequeñas y 
Medianas Empresas”, numerosos expedientes fueron desestimados en base a la no 
materialización efectiva de la inversión en el plazo establecido, lo que evidencia que 
dicho plazo es excesivamente corto para la realización del objeto de la subvención 
(Epígrafe 4.1). 
 
4º.- Por otro lado, debido a las numerosas prórrogas concedidas en los expedientes de 
“Cooperación y calidad Industrial”, no se ha podido efectuar sobre la totalidad de los 
expedientes  la fiscalización plena posterior. Igualmente la Audiencia de Cuentas no 
ha podido verificar completamente la muestra seleccionada al encontrarse en una gran 
mayoría, los expedientes vivos (Epígrafe 4.2). 
 
5º.- En ninguno de los casos fiscalizados se acreditan las razones que se esgrimen para 
el anticipo de dichas subvenciones. Solamente el mero enunciado de la imposibilidad 
de acometer la actividad o el interés público (Epígrafe 4.2). 
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6º.- Existen subvenciones concedidas a empresas que, por si, no son industriales sino 
de servicios turísticos, así como otras empresas a las que se subvenciona la 
certificación de un sistema de calidad. De hecho en la propia orden de convocatoria se 
expresa claramente cuales son las empresas denominadas industriales (Epígrafe 4.2). 
 
 
2.3. Recomendaciones. 
 
1º.- Se recomienda incrementar la selección de la muestra de expedientes  para el 
control financiero, efectuado por la Intervención General, intentando abarcar 
beneficiarios de los distintos proyectos de inversión correspondientes al programa 
723C- “Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas Industriales”. 
 
2º.- Se recomienda, que los criterios de valoración figuren de forma objetiva en las 
bases de la convocatoria, de manera que los mismos solicitantes puedan conocer de 
antemano su baremación y poder así garantizar los principios de objetividad e igualdad 
que deben contener las convocatorias públicas, según el decreto regulador D 337/1997, 
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen general de ayudas y 
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
3º.-Se recomienda elaborar convocatorias con plazos posibles, ya que numerosos 
solicitantes quedan fuera de acceso a las mismas por no cumplir con los plazos 
establecidos en las órdenes, entrando en evidente contradicción puesto que muchas de 
las concedidas posteriormente son prorrogadas en la práctica año tras año. 
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3. ORGANIZACIÓN, MARCO PRESUPUESTARIO Y CONTROL 
INTERNO 

 
 

3.1. Organización. 
 

Las competencias en el área de Industria fueron desempeñadas, en el ejercicio 
2003, por la sección 8 “ Presidencia e Innovación Tecnológica”. Posteriormente, 
debido a la reestructuración de Consejerías producida en el propio ejercicio, esas 
competencias se asumieron por la sección 15 “ Consejería de Industria, Comercio y 
Nuevas Tecnologías”. 

 
En cuanto a las  competencias en la gestión de las transferencias de capital del 

programa presupuestario 723C, objeto de este informe, se han desarrollado por la 
Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.  

 
La gestión y ejecución de los expedientes subvencionados mediante las órdenes 

citadas, según la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento, es realizada con 
los siguientes recursos humanos: 
 

- 3 Jefes de Servicio 
- 6 Jefes de Sección 
- 3 Titulados superiores (laborales grupo 1) 
- 1 Técnico 
- 1 Inspector 
- 9 Auxiliares administrativos 
- 2 Jefes de negociado 
 
Así mismo, se dispone del concurso de varios becarios a través de convenios 

con las Universidades Canarias cuyo número fluctúa. 
 

 El organigrama de la Dirección General  de Planificación y Fomento Industrial 
sería el siguiente: 
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3.2. Control Interno. 
 

El Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Intervención General, establece en su artículo 
6.2 c) que es competencia del Interventor General la fiscalización previa  de las 
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones. En base a dicha competencia se 
emitieron dos informes, uno por cada proyecto de inversión.  
 

El informe de la fiscalización del borrador de la Orden por la que se convoca la 
concesión de subvenciones a proyectos de Creación de Nuevas Empresas Industriales 
en Canarias, y se aprueban las bases que regirán la misma en el año 2003, realizado 
por la Intervención General con fecha de 07 de marzo de 2003 se emitió 
favorablemente, condicionando su validez a la subsanación de lo expuesto en el 
apartado 3 del mismo. En el citado apartado se menciona que de conformidad con el 
artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre por el que se establece el 
Régimen General de ayudas y subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
corresponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias a los titulares de los 
Departamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría 
General Técnica. En el expediente consta la propuesta favorable de la Secretaría 
General Técnica. Se emite informe favorable de la Intervención General de 
fiscalización del borrador de Orden por la que se convoca la concesión de 
subvenciones a Proyectos de creación de nuevas empresas industriales en Canarias y 
se aprueban las bases que regirán la misma en el año 2003, de fecha 13 de abril de 
2003, al ser remitida por la Dirección General de Planificación y Fomento Industrial la 
documentación que completa el expediente.  
 

Si consta en el expediente el informe favorable de la Dirección General de 
Asuntos Económicos con la Unión Europea, tal y como recoge el artículo 11.5 del 
Decreto 337/1997 de 19 de diciembre. No consta el informe preceptivo de la Comisión 
para Pequeña y Mediana Empresa, exigible conforme al artículo 3.2.b) del Decreto 
51/2000, de 10 de abril. Sin embargo, la Intervención Delegada alude para su 
subsanación a la existencia del escrito del Ilustrísimo Director General de 
Planificación y Fomento Industrial, de 6 de marzo de 2003, acreditativo de la 
finalización del plazo máximo para la emisión de informe por la Comisión de la 
Pequeña y Mediana Empresa (en adelante PYME), a los efectos de la continuación del 
expediente prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
continuación del expediente sin que se haya emitido dicho Informe se fundamenta en 
el artículo 3.3 del Decreto 51/2000, de 10 de abril, regulador de la Comisión para la 
Pequeña y Mediana Empresa, a tenor de la cual, transcurrido el plazo de quince días, 
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contados desde el siguiente a la entrada de la solicitud en el registro de la Dirección 
General de Promoción Económica, sin que se haya emitido el informe, podrá 
continuarse la tramitación del expediente.  
 

El segundo informe de fiscalización del borrador de la Orden por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a  proyectos de Innovación Tecnológica y 
Fomento Industrial, se emitió con fecha de 24 de febrero de 2003, como informe 
favorable. Posteriormente y con fecha 04 de julio de 2003, la Orden de convocatoria 
sufre una modificación respecto a la ampliación del plazo de resolución de concesión, 
estableciéndose como plazo máximo de resolución de convocatorias de subvenciones 
genéricas la estipulada  en el Acuerdo de Gobierno de Canarias de 7 de abril de 2003, 
el 30 de septiembre de 2003. Con fecha 1 de julio de 2003, la Intervención General 
informa favorablemente el expediente, no obstante está condicionado a la aportación 
de la propuesta de la Secretaria General Técnica y la advertencia del cumplimiento al 
apartado 3 del artículo 49 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el que se cita que 
tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. No le consta a esta 
Audiencia de Cuentas la subsanación posterior que condicionó la opinión favorable de 
la Intervención General. 
 

En cuanto a la fiscalización de los expedientes individualizados efectuada por la 
Intervención Delegada las comprobaciones de los mismos vienen definidas en el  
Decreto 27/2003 de 24 de febrero, por el que se establece la fiscalización previa 
limitada para determinados expedientes de gastos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
Establece el artículo 28 del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General, 
que el Consejo de Gobierno, previo informe de la Intervención General y propuesta del 
titular de la consejería competente en materia de hacienda, que la intervención previa 
se limite a comprobar los extremos siguientes: 

 
1.- La existencia de crédito presupuestario y que el presupuesto es el adecuado 

a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. 
 
2.- Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.  
 
3.- Aquellos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, determine el 

Gobierno a propuesta del titular de la consejería competente en materia de hacienda, 
previo informe de la Intervención General. 
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En relación a este último apartado  los artículos 2 y 8 del Decreto 27/2003 de 24 

de febrero, por el que se establece la fiscalización previa limitada para determinados 
expedientes de gastos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria, concreta los siguientes aspectos a fiscalizar: 

 
1.- Que en la propuesta de resolución consten los requisitos exigidos en el 

decreto regulador de ayudas y subvenciones. 
 
2.- Que no existen subvenciones concedidas al beneficiario por el mismo 

órgano pendiente de justificar con plazo vencido, así como que no tiene pendiente de 
reintegro subvenciones concedidas por cualquier órgano de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, siempre que la resolución de reintegro sea 
firme en vía administrativa. 

 
3.- El abono y la justificación de las distintas modalidades de subvenciones 

estarán sujetos a fiscalización previa limitada, en la que los extremos adicionales a que 
se refiere el artículo 2.c) del presente Decreto serán: 

 
A) En el abono anticipado, total o parcial: 

 
- Que existe aceptación expresa de la subvención por parte del beneficiario. 
 
- Que ha sido debidamente garantizado el anticipo, salvo que el beneficiario 
esté exento de prestar garantías o, en su caso, ha sido eximido de prestarlas por 
el órgano competente. 
 
B) En el abono previa justificación y en la justificación: que se adjunta el 

informe del funcionario del órgano gestor o, en su defecto, del funcionario del 
departamento u organismo concedente, en el que expresamente se haga constar que la 
documentación justificativa presentada por el beneficiario se ajusta a las bases de la 
convocatoria, o cuando no proceda la misma, a la resolución de concesión. No podrá 
abonarse la subvención ni darse por justificada la misma hasta que se remita a la 
Intervención Delegada la resolución del órgano gestor, o del órgano concedente, 
declarando justificada la subvención. 

 
En cuanto al abono y la justificación de las distintas modalidades de 

subvenciones estarán sujetos a fiscalización previa limitada, en la que los extremos 
adicionales a que se refiere el artículo 2.c), y son los que constan expresamente en el 
artículo 8.2. 
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En cada expediente consta el informe de fiscalización previa limitada de la 
justificación de la subvención concedida, siendo éstos en su totalidad favorables. 
 

En base al artículo 3.4 del Decreto 27/2003, de 24 de febrero, por el que se 
establece la fiscalización previa limitada para determinados expedientes de gastos de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se realizó la 
fiscalización plena posterior de los expedientes sometidos a fiscalización previa 
limitada, verificándose el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable y que no han sido objeto de verificación preceptiva en la fiscalización previa 
limitada.  
 

En base al artículo 11 del Decreto 27/2003 de 24 de febrero, se emitió informe 
de gestión y fiscalización plena posterior correspondiente a la Consejería de Industria, 
Comercio y Nuevas Tecnologías efectuado por la Intervención Delegada. En el 
mismo, se refleja los resultados obtenidos de la fiscalización plena posterior de las 
subvenciones tramitadas durante el ejercicio 2003.  
 

Es a través de la Resolución de 30 de noviembre de 2000 de la Intervención 
General, por la que se establece el procedimiento de muestreo en la fiscalización plena 
posterior de los expedientes relativos a la concesión, abono y justificación de las 
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
determinar las reglas para su aplicación por los órganos competentes de la 
Intervención General. Según la mencionada Resolución la Intervención Delegada y 
como norma general para su fiscalización,  la muestra de expedientes que resultara 
seleccionada deberá cubrir, como mínimo, un 25% del importe total en unidades 
monetarias, de la totalidad de expedientes de subvenciones incluidos en ese grupo o 
convocatoria.  
 

Del informe de gestión correspondiente al ejercicio 2003 de la Consejería de 
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, se comprueba que del proyecto de 
Innovación Tecnológica y Fomento Industrial se efectuó una fiscalización plena sobre 
el 57% representando un importe de 3,6 millones de € de un total concedido de 6,4 
millones de €.  El defecto más común observado que se recoge en el informe de 
gestión es la no presentación del documento de Registro Industrial. Igualmente se 
señala la vulneración de la base 2ª de la norma reguladora respecto a que beneficiarios 
deben ir  dirigidas dichas subvenciones, cuestionándose en algunos casos si son 
empresas industriales o de servicios. 

 
En relación al proyecto de empresas de Nueva Creación la fiscalización plena 

realizada seleccionó una muestra superior al 25% representando un importe que 
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ascendió a 48.372 euros  de un total concedido de 145.216 euros.  No se recogen 
observaciones ni defectos concluyentes. 
 

Respecto al Control posterior sobre los expedientes de subvenciones así como 
la comprobación material de las inversiones realizadas por la Intervención Delegada 
durante el ejercicio 2003 se solicitó por esta  Audiencia de Cuentas de Canarias los 
informes de control financiero  efectuados en los últimos ejercicios en relación con las 
actuaciones del informe de fiscalización sobre las transferencias de capital gestionadas 
a través del Programa 723-C “Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante 
PYMEs) Industriales”. Tan sólo se ha verificado una actuación sobre la entidad, 
“Talleres Sanper, S.L” correspondiente a la subvención concedida para proyectos de 
desarrollo industrial y modernización tecnológica por importe de 79.842 euros. Esta 
subvención fue concedida en base a convocatoria pública efectuada mediante Orden de 
la Consejería de Industria y Comercio de 5 de marzo de 1999, por la que se convoca 
concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo industrial y 
modernización tecnológica. Del informe se desprende la realización de distintas 
verificaciones formales, contables y materiales de la inversión subvencionada, ésta 
última, mediante visitas a las instalaciones de la empresa. 
 

El artículo 32 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece 
el régimen general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias establece que los órganos concedentes de las 
subvenciones podrán comprobar, mediante los mecanismos de inspección y control 
adecuados, la realización de la actividad o la adopción de la conducta conforme a las 
condiciones impuestas en la concesión, e igualmente los órganos competentes de la 
Intervención general podrán realizar los controles financieros a los beneficiarios de las 
subvenciones, destinados a comprobar, entre otros el desarrollo de la actividad o 
conducta subvencionadas conforme  a las condiciones impuestas en la resolución de 
concesión, la efectiva realización de la actividad o adopción de la conducta objeto de 
las subvenciones. En la misma línea el artículo 35.2 del Reglamento de la Intervención 
General respecto al objeto y finalidad del control financiero en los supuestos de 
subvenciones, establece como objeto del mismo entre otros la comprobación de la 
realidad y regularidad de las operaciones con ellas financiadas. En este caso tratándose 
de subvenciones financiadas con fondos europeos el propio Reglamento nº 2185/96 del 
Consejo, de 11 de noviembre de 1996, establece los controles y verificaciones “in situ” 
que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades. 

 
En la línea de lo expuesto no consta a la fecha del presente informe que por 

parte de la Consejería ni de la Intervención General, se haya realizado ninguna 
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comprobación material de las inversiones, verificando si los fondos públicos están 
siendo correctamente empleados por los perceptores   

 
Igualmente el artículo 48.2 de Reglamento de la Intervención General establece 

la posibilidad de que se celebren Convenios con la Administración del Estado para el 
establecimiento de procedimientos específicos para el control, seguimiento y 
evaluación de las ayudas y subvenciones gestionadas por la Comunidad Autónoma con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o fondos de la Unión Europea, tampoco 
nos consta en este sentido que exista ningún tipo de convenio al respecto a través del 
cual pueda materializarse un seguimiento de las subvenciones financiadas con fondos 
europeos. 
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4.  EXPEDIENTES DE INCENTIVOS A LAS PYMES. 
 
 

Por Orden  14 de marzo de 2003, se convocó  subvenciones a proyectos de 
Creación de Nuevas Empresas Industriales en Canarias contando con financiación del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (en adelante FEDER) dentro del Programa 
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006. 
 

Este Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006, herramienta instrumental del 
Programa de Desarrollo Industrial de Canarias (PDICAN 1998-2000),  propone entre 
sus objetivos a conseguir  estrategias y líneas de actuación encaminadas a mejorar la 
competitividad del tejido productivo de la región. Así, el mencionado  Plan de 
Desarrollo de Canarias 2000-2006 (en adelante PDCAN), establece como uno de sus 
finalidades fundamentales el apoyo a las empresas industriales. La primera de las 
estrategias  para la consecución de tal objetivo fue que las instituciones oportunas, 
realizaran acciones que  fomentaran el desarrollo de iniciativas empresariales que 
impulsaran la actividad productiva, prestando especial atención a las pequeñas y 
microempresas y a la promoción del espíritu emprendedor entre los jóvenes, en un 
mercado cada vez más globalizado, en el que , para ser competitivo, se precise el uso 
de las nuevas tecnologías y una mayor integración en la sociedad de la información. 
 

Es la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica la que realiza la 
convocatoria y gestión de las subvenciones fiscalizadas. La normativa reguladora para 
llevar a cabo el procedimiento, objeto de fiscalización del presente Informe, está 
amparada en la Orden de concesión de subvenciones de 14 de marzo de 2003, en la 
Ley 13/2002 de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad, que 
contempla dotaciones económicas para los proyectos de inversión de creación y 
fomento de empresas industriales. Y en regulación autonómica el Decreto 337/1997, 
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen general de ayudas y 
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
También será aplicable la normativa comunitaria vigente, en concreto el 

artículo 12 del Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999, por 
el que se establecen las disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.  
 

El importe de los créditos disponibles previstos en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2003  es de 210.354 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 08.22.723C.770.21 proyecto de inversión 
94709101 “Incentivos a las PYMEs”. 
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 Dicha dotación presupuestaria está cofinanciada en un 75% por el FEDER, en 
el marco del Programa Operativo de Canarias (POC 2000-2006), Ej: 1, Medida 1, 
Apoyo a empresas Industriales, comerciales y de servicios, del Complemento de 
Programa. 
 

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, las personas físicas y/o jurídicas 
que pretendan la constitución de nuevas pequeñas empresas o microempresas 
industriales para desarrollar en Canarias los proyectos consistentes en la instalación de 
una nueva empresa industrial, entendiendo por tal aquella susceptible de inscripción en 
la División de establecimientos y actividades industriales del Registro de 
Establecimientos Industriales. Quedan excluidas del ámbito del Registro, las empresas 
sin asalariados cuyo titular sea una persona física. 
 

Quedan excluidos igualmente de subvención, los sectores y actividades 
denominados sensibles por la Comisión Europea, así como todos aquellos proyectos en 
cuyo presupuesto la suma de gastos incentivables no alcance la cantidad de 6.000 
euros en el caso de creación de establecimientos industriales a ubicar en las islas de 
Fuerteventura, Gran Canaria, Lanzarote y Tenerife; y 1.202 euros si los 
establecimientos se ubican en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma. 
 

Únicamente se subvencionaron los gastos efectuados entre el 16 de octubre de 
2002 y el 15 de octubre de 2003. 
 

En la base 9ª de la Orden 14 de marzo de 2003, se fijan los criterios que se van 
a seguir para la adjudicación, dentro de las disponibilidades presupuestarias por el 
procedimiento de convocatoria pública con concurso. Según la misma los criterios que 
se tendrán en cuenta para la selección y valoración de los proyectos presentados serán 
por orden decreciente. Paralelamente y a efectos del procedimiento en la gestión, la 
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica elaboró un anexo en donde se 
expone detalladamente la metodología de valoración de los expedientes por parte de 
los técnicos y que  están basados evidentemente en los criterios expuestos en la Orden 
de concesión. Estos figuran desglosados en parámetros o tramos. Son los siguientes: 
 

a) Criterio: Creación de Empleo (hasta 15 puntos, obteniendo mejor puntuación la 
mayor creación de empleo).  

 
Tramos:                                                                                           

 
 
 
 

Creación de 
puestos de trabajo 

Puntuación 
 

1 10 
2 a 4 13 

5 o más 15 
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b) Criterio: Fomento de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, o 
jóvenes (hasta 10 puntos, obteniendo mayor puntuación los proyectos en los 
cuales sea superior la participación promotora de mujeres o jóvenes y/o se 
contemple una mayor representatividad en las plantillas de estos colectivos. 

 
Para este criterio se aplicó los puntos en función del porcentaje de participación 
de estos colectivos como promotores y de la relación entre los puestos de 
trabajo para mujeres o jóvenes y los puestos de trabajo totales. 
 

c) Criterio: Ubicación en las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, 
Lanzarote y La Palma (10 puntos). Se valoró con 10 puntos aquellos proyectos 
que tenían como localización de las inversiones las islas citadas. 

 
d) Criterio: Efecto dinamizador, es decir, realización de actividades de demanda 

emergente e intensivas en conocimiento y tecnología que tengan un efecto 
impulsor y multiplicador significativos sobre la cualificación y la capacidad 
tecnológica del conjunto del sector (hasta 7 puntos). La valoración de este 
criterio se ha basado en la descripción hecha por el solicitante en el apartado 8 
de la memoria presentada junto a solicitud. En los casos en que dicha 
descripción se ajusta a la definición del criterio de valoración.  

 
e) Criterio: Incorporación de nuevas tecnologías, innovación, calidad y/o 

cooperación (hasta 5 puntos). La valoración de este criterio se ha basado en la 
descripción aportada en el apartado 7 de la memoria presentada junto a 
solicitud. Aplicando los 5 puntos a aquellos proyectos que cumplan alguno de 
estos apartados: Incorporación de nuevas tecnologías, innovación, calidad y/o 
cooperación. 

 
f) Criterio: Protección y mejora del medio ambiente (hasta 3 puntos). La 

valoración se ha basado en la descripción hecha por el solicitante en el apartado 
9 de la memoria presentada junto a solicitud. 

 
Sin embargo, el anexo mencionado en donde se expresa como deben ser 

valorados los proyectos presentados en función de los criterios que figuran en la Orden 
14 de marzo de 2003, no se encuentra integrado  en la propia Orden publicada, sino 
que fue elaborado a nivel interno y a efectos de gestión, dando lugar a determinadas 
valoraciones de criterio puramente interpretativas por parte de los técnicos que llevan a 
trámite los expedientes, como sucede en los criterios d), e) y f).  

 
El hecho de que determinados criterios figuren de manera poco objetiva en la 

Orden 14 de marzo de 2003, vulnera el artículo 9, apartado 3, del  Decreto 337/1997, 
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de 19 de diciembre, en donde se cita que para garantizar los principios de objetividad e 
igualdad, las convocatorias publicas deberán contener los criterios objetivos de 
valoración de las solicitudes que sirvan de base para la concesión, así como, en su 
caso, para fijar la cuantía de las ayudas y subvenciones. 

 
La clasificación de expedientes fue realizada según lo expuesto en la base 10 de 

la Orden de 14 de marzo de 2003. A igualdad de puntuación tendrán preferencia 
quienes propongan crear mayor número de puestos de trabajo, u obtengan mayor 
puntuación en los subsiguientes criterios con el mismo orden de prioridad. Se 
subvencionaran hasta agotar la dotación presupuestaria.   

 
Aquellos expedientes que queden sin subvención aún cumpliendo los requisitos 

recogidos en la Orden, permanecerán en reserva durante el ejercicio presupuestario 
con posibilidad de ser subvencionados con el crédito disponible resultante en caso de 
producirse la renuncia, la no aceptación o el incumplimiento de condiciones expuestas 
en la Orden reguladora. 

 
El importe de la subvención no será superior al 50% de los gastos incentivables 

y en todo caso no será superior a 35.000 euros. Según Acuerdo de Gobierno de 
Canarias de 23 de julio de 2001, modificado por el de 22 de abril de 2002,  no serán 
subvencionables los proyectos que, teniendo en cuenta los criterios de valoración y la 
distribución del presupuesto disponible, no alcancen  los gastos incentivables, 
formados por gastos de constitución y primer establecimiento, un porcentaje mínimo 
del 20% sobre la totalidad de los gastos subvencionables siendo estos la totalidad de 
gastos de constitución y primer establecimiento, gastos en aplicaciones informáticas, 
equipamiento informático y equipamiento de comunicaciones y un mínimo de 3.000 
euros, salvo en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma que será de 601 euros. 

 
El abono de las subvenciones a los beneficiarios, fijada en la base 14 de la 

Orden 14 de marzo de 2003, se efectúa una vez que se acrediten a la realización de las 
actividades para las que fueron concedidas. Cualquier minoración de los datos que 
sirvieron para la aplicación de los criterios de valoración de los expedientes supone 
una reducción proporcional del importe de la subvención a abonar siempre que se 
cumpla con la finalidad de la creación de una nueva empresa industrial, las inversiones 
y gastos estén debidamente justificadas y representen el 70% del presupuesto aprobado 
previamente por los técnicos de la Consejería y los puestos de trabajo creados sean al 
menos el 60% de los que figuren en la resolución de concesión. Se contempla la 
posibilidad de abono anticipado del importe total de la subvención, siempre que se 
acredite ante el órgano gestor la imposibilidad de que no puede desarrollar la actividad 
o conducta sin la entrega de los fondos públicos.  
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Mediante Resolución de 8 de agosto de 2003, de la Dirección General de 
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica, se resuelve convocatoria de concurso 
para la concesión de subvenciones a proyectos de creación de nuevas empresas 
industriales de Canarias. La resolución  se compone de tres anexos de los que se extrae 
la siguiente información: 

 
1) Un total de 38 expedientes solicitaron subvenciones de Creación de Nuevas 

Empresas Industriales en Canarias. 
 
2) El anexo I,  está formado por 15 expedientes que son los que en principio optan 

a la subvención de creación de nueva empresa industrial, al cumplir los 
requisitos previos solicitados en la Orden 14 de marzo de 2003 

 
3) El anexo II, presenta 5 solicitudes desestimadas. Los motivos de abandono del 

procedimiento se fundamentan en la base 3ª “Persona jurídica participada por 
otra sociedad en más de un 30%”; y en la base 4ª “La suma de gastos 
incentivables no alcanza la cantidad de 6.000 euros”. 

 
4) El anexo III, lo forman 18 solicitudes desistidas, todas por el mismo motivo 

“No aporta en plazo toda la documentación requerida por Tablón de anuncios y 
página de Internet, 02 de junio de 2003”. 

 
De una población total de 38 expedientes se ha realizado una muestra sobre 21 

expedientes, lo que representa  el 55,3% sobre el total,  verificándose por cada 
perceptor, la documentación adjunta así como la  puntuación dada según criterios 
fijados en la Orden 14 de marzo de 2003.   
 

De la fiscalización realizada se constata lo siguiente: 
 
• De los 21 expedientes solicitados, 15 corresponden a la totalidad de solicitudes 

estimadas, 2 a solicitudes desestimadas y 4 a solicitudes desistidas. 
 
• De los 15 expedientes finalmente se concedieron un total de cuatro, lo que 

representa un 26% sobre el total de las estimadas. Los 15 expedientes fueron 
verificados para la realización del presente informe.  

 
• Los cuatro expedientes concedidos se ajustan a todos los requisitos generales y 

específicos de la normativa vigente y son los siguientes:  
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BENEFICIARIO PTO. APROBADO 

INICIAL 
PTO. JUSTIF. Y 

ACEPTADO 
IMPORTE SUBV. 

CONCEDIDA 
Empresa Ecológicas Tunte S.L 73.494,35 74.504,02 35.000 
Edición Ka, S.L. 10.361,60 13.054,43 5.180,80 
D. Pablo Javier Cordové Aguila 6.498,73 7.883,87 3.249,37 
INTEC Soluciones Industriales sl 18.514,00 16.382,00 8.191,00 

 
IMPORTE TOTAL DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS  51.621,17  

CUADRO Nº 1 
 

• A la empresa Edición KA, S.L., con el proyecto “Edición de libros, periódicos, 
revistas, etc.” La subvención concedida corresponde al 50% de la inversión  
aprobada inicialmente. La subvención se declara justificada por Resolución del 
Director General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica con fecha 30 
de diciembre de 2003. 

 
• A la empresa Ecológicas Tunte, S.L., con el proyecto “Fabricación de 

pesticidas y otros productos agroquímicos” se le concedió el máximo de 
subvención posible por importe de 35.000 euros ya que el 50% de la   inversión 
aprobada inicialmente ascendía a 36.747 euros, siendo la cifra de 35.000 euros 
el máximo fijado en las bases de la Orden 14 de marzo de 2003. La subvención 
se declara justificada por Resolución del Director General de Fomento 
Industrial e Innovación Tecnológica con fecha 18 de diciembre de 2003. 

 
• A la empresa D. Pablo Javier Cordové Águila, con el proyecto “Elaboración y 

venta de pan y bollería, así como la elaboración de productos de diferentes 
países”. Se concede el 50% de la inversión aprobada inicialmente. Se declara 
justificada por Resolución del Director General de Fomento Industrial e 
Innovación Tecnológica con fecha 21 de noviembre de 2003. 

 
• A la Empresa INTEC Soluciones Industriales S.L., con el proyecto 

“Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebida y 
tabaco”. Se le concede el 50% de la inversión justificada finalmente, siendo ésta 
inferior a la inicialmente aprobada. Reduciéndose proporcionalmente a la 
cantidad que en un principio se le había asignado disminuyendo de 9.257 euros  
a 8.191 euros. Se declara justificada por Resolución del Director General de 
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica con fecha 30 de diciembre de 
2003. 

 
El resto de los expedientes que configuran el Anexo I, y a los que en un 

principio fueron los estimados para la concesión de subvenciones, se exponen en el 
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siguiente cuadro, señalando el motivo de no acceso a  la subvención de “Creación de 
Empresas”. 

 
BENEFICIARIO/ 

EMPRESA 
PTO. 

APROBADO 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 

Alumcantra, s.l.   6.295,54   3.147,77 No aceptó la subvención en plazo 
Antonio Méndez Rodríguez 24.326,55 12.163,28 No aceptó la subvención en plazo 
Asociación de empresarios del 
metal de Lanzarote 

158.056,59 35.000 - No presentó aval en tiempo y forma 
- No presentó documentación justificativa 

Carlos Flores Benítez 10.492,76 5.246,38 - No presentó documentación justificativa 
Estructuras Mendez y Suárez 
S.L. 

6.992,00 3.496,00 - No presentó documentación justificativa 

Francisco Peñate Díaz 10.606,85 5.303,42 Renuncia a la subvención por motivos 
ajenos a su voluntad 

Heriberto Aluninio y Cristal, 
S.C.P. 

6.345,72 3.172,86 -No presentó documentación justificativa 
en plazo 

María Yolanda Báez Díaz 24.491,25 12.245,63 - No presentó documentación justificativa 
Ramón Javier Delgado Suárez 6.618,69 3.309,34 -No presentó documentación justificativa 
Rappuoli y Granata, S.L. 6.175,91 3.807,96 - No presentó documentación justificativa 
Romodi, S.L.L. 12.712,28 6.356,14 - No presentó documentación justificativa 

CUADRO Nº 2 
 

De los restantes anexos, el Anexo II correspondientes a solicitudes 
desestimadas con un total de 5 expedientes, se seleccionaron para su revisión un total 
de 2 expedientes. Del Anexo III, solicitudes desistidas, con un total de 18 expedientes 
se seleccionaron un total de 2 expedientes.  
 

A continuación se muestra en el siguiente cuadro los expedientes examinados 
pertenecientes a estos Anexos, señalándose el motivo de denegación a la subvención. 

 
SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 
SOLICITANTE MOTIVO 

Agustín Hernández Montesdeoca, 
S.L 

Del presupuesto que presentó, no eran subvencionables todos los gastos 
presentados. Quedando con un pto. final de 2.299,2 euros. Siendo 
inferior al mínimo establecido en la base 4ª, que asciende a 6.000 euros 

Solaruc, S.L. El objeto de la Sociedad no es industrial incluida como está en la 
definición de la base 4ª.1. La empresa se dedica a la elaboración de 
proyectos y ejecución de instalaciones solares-térmicos. 

CUADRO Nº 3 
 

SOLICITUDES DESISTIDAS 
 

SOLICITANTE MOTIVO 
Construcciones Padrón y García, S.L. Proyecto no subvencionable por la actividad 
Pérgola- Per, S.L. Proyecto no subvencionable por la actividad 

CUADRO Nº 4 
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De la fiscalización realizada se concluyen las siguientes puntualizaciones: 

 
• Los expedientes concedidos se componen de toda la documentación requerida 

en la Orden de convocatoria del 14 de marzo de 2003.  
 
• Los medios de justificación recogidos en la convocatoria en su base 

decimoquinta acreditan suficientemente el empleo de los fondos públicos 
recibidos. La documentación contable es correcta. 

 
• La Orden 14 de marzo de 2003 en su base décima “Clasificación de 

expedientes” menciona que aquellos expedientes que queden sin subvención 
aún cumpliendo los requisitos recogidos en la Orden, permanecerán en reserva 
durante el ejercicio presupuestario con posibilidad de ser subvencionados con el 
crédito disponible resultante en caso de producirse la renuncia, la no aceptación 
o el incumplimiento de condiciones expuestas en la Orden reguladora. Esta 
puntualización contenida en la Orden ha sido manifestada en reiterados 
informes anteriores de esta Audiencia de Cuentas como recomendación positiva 
de contenido en las distintas órdenes de convocatoria así como su empleo  
práctico ya que proporciona una mayor cobertura de posibilidades de acceso a 
la subvención de solicitantes potenciales. 

 
• El abono de las subvenciones otorgadas, fueron  posteriormente a su 

justificación. Una vez que los solicitantes acreditaran documentalmente la 
actividad subvencionable. No se dio la circunstancia de posible abono 
anticipado, tal y como recoge la base decimocuarta punto dos de la Orden 14 de 
marzo de 2003. El motivo de esta particularidad es el  tiempo. La Orden en 
cuestión se publica en marzo. Los gastos subvencionables abarcan desde el 16 
de octubre de 2002 y el 15 de octubre de 2003. Asimismo, la Resolución de la 
Convocatoria por la que se resuelve la concesión de las mismas es del 8 de 
agosto de 2003. A efectos de un solicitante-emprendedor que quiera iniciar su 
actividad empresarial dispondría tan sólo de unos meses para  tramitar todo tipo 
de documentación necesaria. Es por lo que se argumenta que gran parte de los 
beneficiarios, son empresarios que ya tenían comenzada su actividad 
anteriormente a la publicación de la Orden de convocatoria o bien ya habían 
iniciado  los trámites previos de creación. Por lo que cabe plantearse si la 
denominación y objetivo de la Orden de 14 de marzo de fomentar proyectos de 
creación de empresas  es correcta  o se adapta más a conceder ayudas a 
empresas constituidas recientemente. 
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• Quince solicitudes fueron desistidas por no aportar en plazo la documentación 
requerida (Anexo III de la Resolución de 8 de agosto de 2003 de la Dirección 
General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica, Boletín Oficial de 
Canarias nº 174). 

 
• La Orden reguladora de 14 de marzo de 2003 emitida por la Consejería de 

Presidencia e Innovación Tecnológica en su base novena se menciona 
sutilmente los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la selección 
y valoración de los proyectos presentados. Estos se describen de forma genérica  
figurando tanto sólo la puntuación máxima posible alcanzable. Lo que ha 
derivado posteriormente que la propia Consejería a efectos de su gestión 
interna, haya tenido que elaborar un anexo de publicación no oficial en donde 
se describe la metodología utilizada para la valoración de los expedientes 
presentados a la convocatoria de concurso para la concesión de subvenciones, a 
proyectos de creación de nuevas empresas industriales en Canarias, efectuada 
por Orden de 14 de marzo de 2003. Por lo que se concluye que la valoración 
definitiva de los criterios  de selección quedó a discrecionalidad de los técnicos 
de esta Consejería. 

 
• El hecho de que determinados criterios figuren de manera poco objetiva en la 

Orden 14 de marzo de 2003, vulnera el art.9 apartado 3 del  Decreto 337/1997, 
de 19 de diciembre, en donde se cita que para garantizar los principios de 
objetividad e igualdad, las convocatorias publicas deberán contener los criterios 
objetivos de valoración de las solicitudes que sirvan de base para la concesión, 
así como, en su caso, para fijar la cuantía de las ayudas y subvenciones. 

 
• Las subvenciones concedidas son en base al presupuesto aprobado inicialmente, 

que es el que presenta y completa el solicitante en los anexos correspondientes. 
El importe a conceder es el 50% de éste presupuesto, con el tope máximo fijado 
en la convocatoria de 35.000 euros. Es sometido posteriormente a inspección y 
comprobación por parte de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías. Se observa, que  el presupuesto justificado puede ser inferior o 
superior al presupuesto inicialmente aprobado. En el primer caso, se practica la 
reducción proporcional del importe concedido en un principio, tal y como 
establece la base decimocuarta de la Orden del 14 de marzo de 2003. Pero en 
caso  contrario, en que el presupuesto justificado es superior al inicialmente 
aprobado, el importe de subvención concedida en un principio no es 
incrementada en su proporcionalidad concediéndose el importe inicial (Cuadro 
1). A pesar de que existía presupuesto sobrante ya que la dotación fijada para 
llevar a cabo este  proyecto de inversión se elevó a 210.354 euros y finalmente 
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se aprobaron subvenciones por un  importe total de 51.621 euros lo que 
representa una ejecución  24,5%  de la dotación  original.  

 
Se recomienda que, siempre que exista disponibilidad presupuestaria y la 
inversión final fuese superior al presupuesto inicialmente previsto se abone el 
porcentaje aprobado calculado sobre el importe justificado finalmente, 
alcanzando en todo caso, el máximo establecido en las bases de la convocatoria. 

 
• El programa 723C Apoyo a PYMEs Industriales fue creado en base al Plan de 

Desarrollo de Canarias 2000-2006 (PDCAN), también llamado plan de planes, 
constituyéndose como una de las herramienta instrumentales para la 
consecución de los objetivos contenidos en el  Plan de Desarrollo Industrial de 
Canarias 1998-2002 (PDICAN). En éste último, se señala como punto 
fundamental el Seguimiento  de las actuaciones que se realicen. De la redacción 
de la Orden de concesión así como de la verificación de los expedientes y de 
pruebas testimoniales se concluye que no existe un seguimiento de las empresas 
beneficiarias, si éstas continúan cumpliendo con las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria, tal como podría ser sostener los contratos indefinidos 
o la contratación de colectivos desfavorecidos como son mujeres y jóvenes.  

 
• El control al que están sometidas estas subvenciones es al control interno de la 

Intervención Delegada mediante la fiscalización previa limitada regulada en el 
artículo 8 del Decreto 27/2003 de 24 de marzo e informe global posterior y por 
otra parte el Control Financiero  posterior realizado por la Intervención General 
dentro del Plan de control del ejercicio 2003. 
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5. EXPEDIENTES DE COOPERACIÓN Y CALIDAD INDUSTRIAL 
 
 

El Plan de Desarrollo de Canarias (PDCAN) 2000-2006, establece entre los 
objetivos para la mejora de la competitividad del tejido productivo de la Región, el de 
la modernización del sector industrial mediante, de un lado, el apoyo a su 
modernización y consolidación y, de otro, el apoyo al desarrollo tecnológico de las 
empresas y de los sectores emergentes, por lo que constituye un referente de primera 
magnitud, en cuanto a prioridades de desarrollo de esta Comunidad Autónoma. 

 
Del mismo modo, el Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, 

incluye entre sus ejes el de la "Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido 
productivo", a cuyos efectos se marca como uno de sus objetivos el de "Apoyo a las 
empresas industriales y de servicios". 

 
Por Orden de 7 de marzo de 2003, se convoca concurso para la concesión de 

subvenciones a proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial, y se 
aprueban las bases que regirán las mismas. 

 
La Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para 2003 contempla dotación económica para los 
proyectos de inversión a que se alude en la presente convocatoria.  

 
El total de dotación económica para la convocatoria lo fue  con cargo a la 

aplicación presupuestaria: 08.22.723C.770.21, según Proyecto de Inversión/Línea de 
Actuación (en adelante PI/LA) 94.7091.01 "Incentivos a las PYMEes" y PI./LA. 
02.7089.07 "Cooperación y Calidad Industrial", por importe total de 4,5 millones de €, 
correspondiente a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2003. 

 
Dicha dotación económica está cofinanciada en un 75% por el FEDER, en el 

marco del Programa Operativo de Canarias (POC 2000-2006). 
 
Las bases de la convocatoria, de un modo resumido son las siguientes: 
 
- Podrán acogerse a cualquiera de las subvenciones de la presente convocatoria, 

las PYMEs industriales, existentes o de nueva creación. 
 

- Igualmente, y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el párrafo 
inmediato anterior, podrán acogerse las PYMEs que realicen o se dispongan a realizar 
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actividades empresariales o profesionales relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (en adelante TICs).  

 
- Se consideran industrias las actividades dirigidas a la obtención, reparación, 

mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, el envasado y 
embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y eliminación de residuos o 
subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y procedimientos 
técnicos utilizados. 

 
- Asimismo estarán incluidos en el ámbito de aplicación de la presente 

convocatoria, los servicios de ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia 
técnica, directamente relacionados con las actividades industriales y de las TICs.  

 
- Quedan excluidos del ámbito de su aplicación, los sectores y actividades 

denominados sensibles por la Comisión Europea que a continuación se indican: 
siderurgia, industria del carbón, construcción naval, fibras sintéticas, industria 
automovilística, transportes y los sectores de pesca, agricultura y acuicultura, es decir, 
las actividades relacionadas con la producción, transformación o comercialización de 
los productos que figuran en el anexo I del Tratado Constitutivo de la Unión Europea. 
 

Los proyectos subvencionables son los siguientes: 
 

-Emergentes: Aquellos proyectos de inversión en sectores y/o subsectores de 
especial relevancia y no implantados o escasamente implantados en Canarias. 
 
- Cooperación: Se entiende como la formalización de acuerdos de carácter 
productivo, tecnológico o de inversión conjunta en capital, entre dos o más 
empresas industriales. 
 
-Integración de las PYMEs en la sociedad de la información: Las iniciativas 
empresariales basadas en las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que se realicen o que se dispongan a realizar actividades 
empresariales de desarrollo de productos, aplicaciones y servicios de valor 
añadido, relacionados con la Sociedad de la Información. 

 
Dada la necesidad de establecer diferencias entre las PYMEs, se entenderá 

asimismo como: 
 

- Pequeña empresa, aquella cuyo efectivo de personal sea inferior a 50 
trabajadores y cuyo volumen de negocio anual no exceda de 7 millones de €, o 
bien cuyo balance general anual no sea superior a 5 millones de €. 
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- Microempresa, la que cuente con menos de 10 empleados. 

 
El total de dotación económica para el presente ejercicio presupuestario será de 

4,5 millones de €, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para el año 2003, desglosada la misma según se indica en la parte 
resolutiva de la Orden de convocatoria. 

 
Las subvenciones directas para los proyectos contemplados en la base 4, podrán 

alcanzar como porcentaje máximo de subvención, el 50% de los costes 
subvencionables del proyecto, con un límite máximo de subvención de hasta 601.000 
euros. 

 
Con fecha 7 de noviembre de 2003, BOC nº 218, se publica por la Dirección 

General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica anuncio de 23 de octubre de 
2003, por el que se hace pública la Resolución de 30 de septiembre de 2003, que 
resuelve el concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de innovación 
tecnológica y fomento industrial, conforme a la Orden de convocatoria de 7 de marzo 
del mismo año, de la extinta Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica. 
 

Se presentaron un total de 207 solicitudes de subvención, de los cuales fueron 
aprobados un total de 114 expedientes, con un total de 26,5 millones de € de inversión 
aprobada. De esa inversión fueron subvencionados un total de 6,5 millones de €, lo 
que representó  un 24,3%  de media de subvención sobre el total  de  inversión 
aprobada. 

 
Para la presente fiscalización se efectuó un muestreo sobre los 114 expedientes  

subvencionados, de los cuales 65 fueron del tipo A  (emergentes), y 49 del tipo C 
(integración de las PYMEs en la sociedad de la información). Se solicitaron un total de 
11 expedientes tipo A,  que representa un 16,9 % sobre las concedidas de ese tipo, y 14 
expedientes tipo C, que representa el 25,87 sobre el total de subvenciones concedidas 
de ese tipo. El Anexo nº IV  refleja la totalidad de los expedientes fiscalizados. 

 
De la verificación realizada se constata los siguientes hechos: 

 
• De los 25 expedientes fiscalizados, a 17 se les ha abonado anticipadamente la 

subvención, aunque, posteriormente se hayan declarado como justificados 2 de 
ellos. 
 

• En los expedientes con pago anticipado que corresponden a la provincia de Las 
Palmas, la justificación para solicitar dicho anticipo es la de la imposibilidad de 
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acometer la actividad sin la entrega de los fondos públicos. En los expedientes de 
Santa Cruz de Tenerife, sin embargo, se acogen mayoritariamente al interés 
público. 
 

• En ninguno de los casos fiscalizados se acreditan las razones que se esgrimen 
para el anticipo de dichas subvenciones. Solamente el mero enunciado de la 
imposibilidad de acometer la actividad o el interés público. 
 

• En todos los casos se acreditan el resto de requisitos formales para el anticipo del 
pago.  
 

• En los expedientes justificados se cumplen  todos los requisitos para la concesión 
y pago de la subvención. 
 

• En el expediente nº 2 consta la petición de abono anticipado de la subvención. En 
el expediente no figura la carta de pago de haber ingresado la fianza 
correspondiente en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
solamente una carta del banco de estar en estudio el aval bancario para dicha 
operación. Aunque el pago no consta que se haya efectuado tampoco figura en el 
expediente, a la fecha de realización de la fiscalización, documentación relativa a 
la denegación del abono anticipado o alguna actuación posterior. 
 

• En el expediente nº 8 la empresa solicita, con fecha 28-10-2004 que la 
subvención sea dada por justificada. Con fecha 10 de febrero de 2005 la 
Administración le se solicita más documentación, sin que consten actuaciones 
posteriores, por lo que el expediente está pendiente de resolución. 
 

• En el expediente nº 10 se solicita el pago anticipado de la subvención, pero no 
aporta la documentación correspondiente, requiriéndose la misma con fecha 15 
de octubre de 2003. En el expediente no consta la contestación del interesado. No 
consta documentación en la que se acredite el cumplimiento de los requisitos, ni 
resolución de la Administración de la no procedencia de la subvención, 
culminando el expediente, por lo que éste no está oficialmente finalizado. 
 

• En el expediente nº 19 la empresa acredita pagos con facturas y extractos y 
solicita que se declare justificada la  subvención pero, por parte de la 
Administración, no  consta resolución en ningún sentido. En el expediente 
solamente figura la solicitud a la empresa de documentación justificativa relativa 
a un puesto de trabajo que, según manifestaciones del personal de la consejería, 
parece ser que es el motivo por el cual no se ha efectuado pago alguno. A la fecha 
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de realización del trabajo de campo (28 de junio de 2005) no figura en el 
expediente otra documentación oficial relativa a la finalización del expediente en 
sentido positivo o negativo. 
 

• En el expediente nº 20 se intuye la renuncia por parte de la empresa. No figura en 
el expediente documentación relativa a la misma, ni resolución oficial de la 
Administración dando por finalizado el mismo en dicho sentido. 

 
Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo 2006. 

 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael MEDINA JÁBER 
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ANEXO I 

 



 

 35

EXPEDIENTES FISCALIZADOS DE SOLICITUDES ESTIMADAS 
 

SOLICITANTE ACTIVIDAD INVERSIÓN  
TOTAL 

APROBADA 

% 
SUBVENCIÓN 

CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

ALUMCANTRA, S.L. (CARPINTERÍA DE ALUMINIO) 6.295,54 50 3.147,77 
ANTONIO MÉNDEZ RGGUEZ (SOCIEDAD A CONSTITUIR) 
(TALLER DE MECÁNICA) 

24.326,55 50 12.163,28 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL METAL DE LANZAROTE 
(SOCIEDAD A CONSTITUIR) (GESTIÓN INDUSTRIAL DE 
RESIDUOS DEL SECTOR METAL.) 

158.056,59 50 35.000,00 

CARLOS FLORES BENÍTEZ (RESTAURACIÓN Y REPACIÓN DE 
TODO TIPO DE VEHÍCULOS, TALLER ESPECIALIZADO EN LA 
REPACIÓN DE VEHÍCULOS CLÁSICOS) 

10.492,76 50 5.246,38 

ECOLÓGICAS TUNTE, S.L. (FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y 
OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS) 

73.494,35 50 35.000,00 

EDICIÓN KA, S.L. (EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDICOS, 
REVISTAS, ETC.) 

10.361,60 50 5.180,80 

ESTRUCTURAS MÉNDEZ Y SUÁREZ, S.L. (FABRICACIÓN Y 
MONTAJE DE ESTRUCTURAS METÁLICAS, ASÍ COMO 
FABRICACIÓN DE MOLDES PARA PRENSAS DE 
PREFABRICADOS DE HORMIGÓN) 

6.992,00 50 3.496,00 

FCO. PEÑATE DÍAZ (SOCIEDAD A CONSTITUIR) 
(REPARACIÓN DE EQUIPOS NÁUTICOS –MOTORES FUERA E 
INTRABORDA-, MONTAJE DE BARCOS Y NEUMÁTICAS DE 
RECREO Y PROFESIONALES, Y SERVICIO TÉCNICO DE 
EQUIPOS NÁUTICOS) 

10.606,85 50 5.303,42 

HERIBERTO ALUMINIO Y CRISTAL, S.C.P. (CARPINTERÍA DE 
ALUMINIO EN GENERAL) 

6.345,72 50 3.172,86 

INTEC SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.L. (FABRICACIÓN DE 
MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, 
BEBIDA Y TABACO) 

18.514,00 50 9.257,00 

MARÍA YOLANDA BÁEZ DÍAZ (REPARACIONES MECÁNICAS 
Y NAVALES) 

24.491,25 50 12.245,63 

PABLO JAVIER CORDOVÉ ÁGUILA (BOUTIQUE DEL PAN) 6.498,73 50 3.249,37 
RAMÓN JAVIER DELGADO SUÁREZ (SOCIEDAD A 
CONSTITUIR) (DISEÑO, CONFECCIÓN Y FABRICACIÓN DE 
TODO TIPO DE ARTÍCULOS TEXTILES) 

6.618,69 50 3.309,34 

RAPPUOLI Y GRANATA, S.L. (ELABORACIÓN DE GALLETAS 
PARA HELADOS) 

6.175,91 50 3.087,96 

ROMODI, S.L.L. (CONFECCIÓN DE TODA CLASE DE PRENDAS 
TEXTILES) 

12.712,28 50 6.356,14 

 
EXPEDIENTES FISCALIZADOS DE SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 
SOLICITANTE MOTIVO 

AGUSTÍN HERNÁNDEZ MONTESDEOCA, 
S.L. 

LA SUMA DE GASTOS INCENTIVABLES NO ALCANZA LA CANTIDAD DE 
6.000 EUROS, BASE 4ª 

SOLARUC, S.L. EXCLUIDA POR ACTIVIDAD, BASE 4ª 

 
EXPEDIENTES FISCALIZADOS DE SOLICITUDES DESISTIDAS 

 
SOLICITANTE MOTIVO 

CONSTRUCCIONES PADRÓN Y GARCÍA, 
S.L. 

NO APORTA EN PLAZO TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR 
TABLÓN DE ANUNCIOS Y PÁGINA DE INTERNET, 02/06/03 

PÉRGOLA-PER, S.L. NO APORTA EN PLAZO TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR 
TABLÓN DE ANUNCIOS Y PÁGINA DE INTERNTE, 02/06/03 

 



 

 36

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO II 

 



 

 37

 
 

CUADRO DE EXPEDIENTES FISCALIZADOS

 EXPTE. EMPRESA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA INV. 
APROBADA

SUBV. 
CONCEDIDA 

1 LP 0063 A Aluminios Fuerteventura, S.L. Implantación y certificacion de sistema de calidad según norma une-ISO 9001/2000 14.875,00 5.206,25 
2 TF 0069 A Ingennio-Energy Solutions, S.L. Caracterización y viabilidad central geotérmica 565.500,00 197.925,00 
3 TF 0001 A     Mora world water Internacional, S.A. Fabricación de maquinaria para reciclaje de residuos liquidos y desalación 1.481.433,42 488.873,03 
4 TF 0006 C Atlantis Digital Telecom, S.L. 2ª Fase de un sistema de telecomunicaciones via satélite en La Palma 835.006,35 258.851,97 
5 TF 0020 A Aluminios Carpal, S.L. Implantación y certificacion de sistema de calidad según norma une-ISO 9001/2000 15.530,00 4.814,30 
6 LP 0076 C Servicios de Cons. Independ., S.L. Desarrollo de un sistema corporativo de control de acceso y horarios 75.750,00 21,210,00 
7 LP 0050 A Cecotare, S.A. Central de diagnosis digital de averias para talleres de reparacion de vehículos 139.524,65 36.276,41 
8 LP 0069 C Ifa Beach hotel, S.A. Actualizacion del sistema informático para la gestión hotelera 123.585,07 30.896,27 
9 TF 0009 C Canaria de Avisos, S.A. Implantación de las tecnologias de la información y comunic.  en la gestión 95.768,42 22,984,42 
10 LP 0058 C Mathias Micke Creación de un soft.para la introducción de noticias en  internet para alemanes 911.974,00 218.873,76 
11 LP 0039 C Canarias Siglo XXI, S.A. Desarrollo de una intranet para colectivo de emisoras de radio interactivas 271.450,00 65.148,00 
12 LP 0033 C Webdesign-E, S.L. Creación de arquitectura para generación de expedientes para la Admón. Pública 34.515,31 39.655,20 
13 TF 0049 C Eurorisk Gestión, S.L. Diseño y desarrollo de una planta B2B y B2C para correduría de seguros 115.600,00 8.263,67 
14 TF 0003 C Nartex Software. S.L. Automt.   integ.de procesos proveedor, cliente, empleado en comercio electronico 95.510,00 27.744,00 
15 LP 0044 A  Wasser, S.A. Detección de fugas en redes de agua mediante plataforma informatizada 563.700,00 21.967,30 
16 LP 0042 C Canarias Siglo XXI, S.A. Editar para intranet una web con un curso de español para extranjeros en 10 idiomas 15.385,91 129.651,00 
17 LP 0013 A Juan Manuel Betancort Betancort Carpintería de madera en la Graciosa 46.590,05 3.538,76 
18 TF 0014 C Servicio antiplaga de canarias, S.L. Desarrollo de aplicación informática 26.245,38 10.249,91 
19 TF 0051 C Teneinformática Software, S.L. Investigación y desarrollo de una red privada virtual 88.073,00 5.773,98 
20 TF 0019 C Special prices autoreisen, S.L. Implementar proyecto de actualización tecnológica 248.554,73 18.495,33 
21 LP 0006 C Fotosol, S.L. Revelado Digital 132.831,00 52.196,49 
22 LP 0031 A Gemed Canarias, S.L. Reutilización de cartuchos de tinta y toner 40.019,91 27.894,51 
23 LP 0070 A Aerografic Art, S.L. Taller de aerografía 192.515,00 8.404,18 
24 LP 0011 A Industrial canaria de forjados Tratamiento de la piedra natural de Lanzarote para ornamentación 192,515,00 38.503,00 
25 LP 0009 A  Canterías Atlánticas, C.L. Implantación y certificación de sistema de calidad según norma une-ISO 9001/2000 17.714,00 5.491,34 
       T O T A L 6.147.651,20 1.704.693,66 
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ALEGACIONES PRESENTADAS 
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ANEXO IV 
 
CONTESTACION A LAS ALEGACIONES FORMULADAS AL PROYECTO 
DE INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL GESTIONADAS A TRAVES DEL PROGRAMA  
PRESUPUESTARIO 723-C “APOYO A PYMES INDUSTRIALES” 
EJERCICIO 2003, QUE NO HAN SIDO ACEPTADAS. 
 
 
 
A) Alegaciones de la Intervención General: 
 
Resumen alegación Primera.-  Hace referencia al apartado 1.5 Marco jurídico, 
presupuestario y contable. Se facilita por parte de la Intervención General listado de 
normativa comunitaria de aplicación al objeto de fiscalización. 
 
Justificación: Tal y como se expresa en el Informe, la normativa comunitaria es muy 
amplia. Se estima por este Organismo que la recogida en el proyecto informe es una 
síntesis de la más relevante. No obstante se añade al final del segundo párrafo de la 
página 7, la actualización oportuna. 
 
Resumen alegación Tercera.-  Hace referencia a la conclusión 2ª del Informe. Se 
facilita por la Intervención General una relación del Plan de Auditorias previsto para el 
ejercicio 2004 y 2006.  Se explica igualmente en que consiste la actuación de estos 
Controles Financieros. 
 
Justificación: No se acepta la alegación ni modifica el contenido de la conclusión nº2 
ya que hasta la fecha no se han realizado informes que incluyan la comprobación 
material de la inversión efectuados por la Intervención Delegada o General para los 
proyectos de inversión “Creación de empresas” e “Innovación Tecnológica” objeto de 
esta fiscalización. Según los planes de auditoria, sólo en el ejercicio 2006 se incluye 
dos beneficiarios correspondientes al proyecto de inversión “Innovación tecnológica”. 
El resto son otros proyectos de inversión correspondiente al programa presupuestario 
723C “Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas Industriales”. 
 
Resumen alegación Cuarta.-  Hace referencia a la conclusión 3ª del Informe. Se 
facilita por la Intervención General copia de los criterios contenidos en las bases de las 
órdenes de convocatoria respectivas. 
 
Justificación: En la información proporcionada para la presente alegación no consta la 
información contenida en el anexo interno elaborado por los técnicos para el desarrollo 
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de los criterios de valoración y los parámetros en los que oscilan los mismos y por los 
que se guió la actuación administrativa, tal y como se hace alusión  en el informe. 
 
Resumen alegación Quinta.-  Hace referencia a la conclusión 5ª del Informe. La 
Intervención General comparte criterio con este Organismo respecto a las numerosas 
prórrogas efectuadas en las subvenciones concedidas que ha impedido la realización 
de informes de fiscalización plena posterior así como a esta Audiencia de Cuentas la 
verificación completa de la muestra seleccionada, al encontrarse aún numerosos 
expedientes vivos. 
 
Justificación: La Intervención General ya se manifestó en este sentido en su informe 
de fiscalización anual sobre la modificación de la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial para 2003, 
así como mediante  escrito RS nº 4.454, de fecha 01.07.2003 
 
Resumen alegación Sexta.-  Hace referencia a la conclusión 7ª del Informe. La 
Intervención General comparte criterio con este Organismo respecto al error cometido 
de calificar determinadas actividades  como Empresas Industriales a las que realmente 
son de servicios turísticos. 
 
Justificación: La Intervención Delegada puso de manifiesto en su informe anual de 
Fiscalización Plena Posterior y de Gestión del ejercicio 2003 la concesión de 
subvenciones a empresas no industriales. 
 
Resumen alegación Séptima.-  Se refiere a la recomendación número 2. Se solicita 
por parte de la Intervención General la supresión de la recomendación citada, en base a 
lo manifestado en la alegación tercera. 
 
Justificación: Se remite a la justificación de la alegación tercera. 
 
Resumen alegación Undécima.- Se refiere al epígrafe 3.2 “Control Interno”. Se 
señala el porcentaje de expedientes fiscalizados por la Intervención Delegada.   
 
Justificación: Tales datos ya figuran en el Informe.  
 
Resumen alegación duodécima.- Se refiere al epígrafe 3.2 “Control Interno”, 
concretamente a la no constancia de que se haya efectuado ninguna comprobación 
material de las inversiones. Se remite a lo manifestado en la alegación tercera. 
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Justificación: No aporta información relevante al Informe. Se remite a lo manifestado 
en la justificación de la alegación tercera 
 
Resumen alegación Decimotercera.- Se refiere al  epígrafe 4 “Expedientes de 
Incentivos a PYMES”, en concreto a la vulneración del art. 9.3 del Decreto 337/1997.  
 
Justificación: Se remite a lo manifestado en la justificación de la alegación cuarta 
  
 
B) Alegaciones de la Consejería de Industria Comercio y Nuevas Tecnologías: 

 
 Orden de 14 de marzo de 2003, por la que se convoca concurso para la concesión de 
subvenciones a proyectos de creación de nuevas empresas industriales de Canarias, 
y se aprueban las bases que regirán la misma en el año 2003.  
 
 
Resumen alegación cuarta:  Se refiere a lo manifestado en el  epígrafe 4, en relación 
con la conclusión nº 3,  respecto de los criterios de valoración contenidos en las 
órdenes, así como el posterior desarrollo que fue dado a los mismos. Se alega que 
“…el total de expedientes presentados cumplían las condiciones establecidas” y que 
“…los criterios de valoración establecidos no condicionaron el importe de subvención 
concedida.”  
 
Justificación: Lo que manifiesta este Organismo es la poca objetividad de los criterios 
de baremación contenidos en las Órdenes, que provocó la elaboración de un anexo 
interno que los desarrollara posteriormente. 
  
Resumen alegación quinta:  Hace referencia a las conclusiones 5ª y 6ª del Informe. 
Se indican los plazos establecidos para realizar la actividad subvencionada así como la 
documentación necesaria para tramitar el abono anticipado. 
 
Justificación: Lo alegado es mera información. No se contradice lo indicado en el 
informe.  
 
 
 
 
 
 



 108

 Orden de 7 de marzo de 2003, por la que se convoca concurso para la concesión de 
subvenciones a proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial, y se 
aprueban las bases que regirán la misma.  
 
 
Resumen alegación tercera:   Hace referencia a la conclusión 3ª del Informe, sin que 
se desvirtúe el contenido de la misma.  
 
Justificación: Se remite a lo manifestado en la justificación de la alegación cuarta de 
la Orden de 14 de marzo de 2003.  
 
Resumen alegación sexta:   Se hace alusión a las conclusiones nº5 y nº6 del  Informe 
respecto de las prórrogas efectuadas y a los abonos anticipados tramitados en los 
expedientes de Calidad Industrial. 
 
Justificación: La alegación no desvirtúa el contenido de las conclusiones señaladas ya 
que hace referencia a que los expedientes permanecen vivos durante mucho tiempo 
debido a las continuas prórrogas concedidas a los interesados. No se cuestiona la 
legalidad. 
 
Resumen alegación séptima: Hace referencia a la conclusión nº7 del Informe, 
amparando la concesión de subvenciones a empresas no industriales en lo establecido 
en la propia Orden. 
 
Justificación: Se remite a lo manifestado en la  justificación de la alegación sexta de 
la Intervención General. 
 


